RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002992 , E. 7340/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la colaboración con la Jefatura de Policía de Maldonado para llevar adelante el operativo de seguridad en el Departamento, durante la temporada de verano 2012-2013;

RESULTANDO: 1) que con fecha 28/12/2006 el Ministro del Interior, el Ministro de Turismo y Deporte y el Intendente Municipal de Maldonado, suscriben  un convenio para fortalecer la protección ciudadana, mediante el desarrollo de políticas integrales, dado la especial incidencia e importancia para el turismo nacional e internacional;  

2) que mediante Oficio Nº 201/SP/2012 de fecha 5/11/12 la Jefatura de Policía de Maldonado solicitó a la Intendencia, colaboración para implementar el Operativo de Seguridad del Verano denominado “Hora Ciudad” durante la temporada de verano 2012-2013;                          
3) que por Resolución Nº 08540/2012 de fecha 28/11/12 el Intendente dispuso la colaboración con la Jefatura de Policía de Maldonado, con la suma total de $ 7:911.168, por concepto de hora ciudad, por el período comprendido entre los meses de diciembre 2012, enero y febrero de 2013;
4) que con fecha 6/12/2012 se informa que la suma de $ 3:955.584 para el período diciembre /12, se cargó al rubro 117600-5519 y que al momento de la imputación preventiva el rubro no contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que la colaboración dispuesta, se realiza debido a que existe una norma presupuestal que lo habilita;  

 2) que esta colaboración encuentra su fundamento en lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 15 de la Ley 9515 que establece entre las facultades del Intendente “Velar , del mismo modo que la Junta y por los mismos medios, por la conservación de los derechos individuales  de los habitantes del Departamento”, dentro de los derechos individuales que de forma enunciativa se establecen en  el Artículo 7 de la Constitución de la República;
3) que no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Contadora Delegada;
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